
coNrRAro DE PRESTACóN DDEE;EEftllclos eno¡s5¡6*ALES EN FoRMA

siguientes:

DECLARACIONES

I.-DECLARA "EL PRESTADOR"

Al Que tiene su domic¡lio (fiscal) en la calle

P;tosi, S.L.P.. C.P.78148. de 32 años de e
nacionalidad mexicana, con reg¡stro federal

exoresa que es una persona f¡sica que se ded

Tiülo de ia Universidad Autónoma de San Lui

Ciencias Biomédicas Básicas Contando con

necesarios para celebrar este contrato

B) Que cuenta en lo personal' con la experiencia necesaria.y propia para llevar a cabo la

prestación de servlclos aqut encomendadá, por lo que t¡ene la capacidad de suscr¡bir este

contrato.

II.- DECLARA "EL CLIENTE"

Al Declara ser una lnstitución Educativa, creada como un Organismo Público Descentralizado'

láa"I¿J 
"".l, 

é"","triá á" Educación del cobierno del Estado, con personalidad jurídica y

Io que crea al Colegio de Estudios C¡entíf¡cos y

de fécha 13 de marzo de 2008 y publicado en el

do de 2008, el cual abroga el decreto de creac¡ón del

colegiodefechal3deagostodelggl,publicadoenelPef¡ódicoof¡cialdelEstadoeldía20de
agosto de 1991.

B) Oue su representante legal es el C LI

acredita con el nombramiento de Director Gen

de la lnstitución, en fecha 2'1 de noviembre d

facultades que se contienen en los articulos I
que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente contrato'

C) Señala como su domicilio legal el ubicado en la calle de Jes]ls Goytortua N' 370 Despacho

1á Fraccionamiento: Tangamanga, C.P.78269 San Luis Potosí' S L P



III.- DECLAMN "LAS PARTES"

Se reconocen mutuamente sus respect¡vas personalidades y leg¡t¡mac¡ones para todos los

efectos de la celebración de este conirato as¡ como para exig¡r su cumplimiento, por Io que es su

voluntad celebrar un contrato bajo las siguientes:

CLÁUSULAS.

PRIMERA..ElobjetodeestecontratoeSque"ELPRESTADoR,,,bajosuresponsab¡l¡dadycon
elementos propios realice la actividad de facilita
de capacitación en Radiología, con la materia ln
enero; '1, 8, 15,22 y 29 de febrero del 2020;
actividades que se desprendan de sus fun

ái¿a"ti""", eialuación de evidencias de aprend¡zaje, evaluación sumativa, entrega de material

didáct¡co en general, evaluación final de los alumnos, asesoria académica y todas las que se

deriven con motivo de sus funciones como facilitador del curso.

SEGUNDA.- "EL CLIENTE' requiere que se le preste un serv¡c¡o profes¡onal en forma

independiente por el periodo mencionado antetiormente en forma personal, y por escrito

resp;cto al deiarrollo del programa de profesionallzac¡ón para los trabajadores de General
Moiors, así como todas las actividades que se desprendan del mismo, el que se impartirá en el

lugar que previamente se le notifique a "EL PRESTADOR".

TERCERA.- "EL PRESTADOR" man¡fiesta que acepta prestar los serv¡cios a que se ref¡ere la

cláusula pr¡mera de este contrato, estableciendo como honorarios la cantidad de $ 4,405.44
(Cuatro Mil Cuatrocientos C¡nco Pesos 44/100 M.N.) después de impuestos Acordando "LAS
PARTES'que el pago se realizará en el domicilio de "EL CLIENTE" y contra la entrega de la
factura correspondiente que cumpla las d¡spos¡ciones fiscales apl¡cables en cuanto a formato,

requisitos, traslado y retenc¡ón de impuestos conforme a lo dispuesto en el articulo 29 y 29 A del

Código Fiscales de la Federación, Ley de lmpuestos Sobre la Renta, art¡culo 96, e lmpuesto al
Valor Agregado artículo 'l-A y demás disposiciones fiscales aplicables v¡gentes a la fecha de su

expedic¡ón por "EL PRESTADOR" o previa la f¡rma de los que la ley tributaria indique en
términos deldispositivo 2440 del código Civ¡lvigente en San Luis Potosí.

El monto de los honorarios a que se hace mención en el párrafo que antecede se le cubrirá a
"EL PRESTADoR" toda vez que haya entregado al coord¡nador del programa los documentos y
evidenc¡as solicitadas. La forma de pago se hará por medio de transferencia electrónica de
fondos

CUARTA.- Los honorarios a que se ref¡ere la cláusula inmediata anterior comprenden el total de
la prestación de los servicios objeto de este contrato atento al artículo 2439 del Cód¡go

Sustantivo C¡vil.

QUINTA.- La duración de este contrato es los días 11 , 18 y 25 de enero; 1, 8, 15, 22 y 29 de
febrero del 2020, contados a partir de la fecha de la flrma del mismo, el cual podrá ser ampliado
o modificado por escr¡to, según las circunstancias y de conformidad por ambas partes



SEXTA.- No obstante lo anter¡or, ,,EL CLIENTE" podrá resc¡ndir en cualquier tiempo este
contrato de preslac¡ón de serv¡c¡os cuando "EL pREsrADoR" no ejecute su actividad con la
intensidad, cu¡dado y esmero apropiados, en la forma, tiempo y lugar convenidos, o cuando por
su negligencia, impericia, dolo o falta de cuidado se tengan resultados negat¡vos

SÉPTIMA.- lgualmente se conv¡ene en que ,,EL PRESTAOOR" será responsable del pago de
los daños y perjuicios c¡viles ante "EL CLIENTE" y originados por ta negtigencia, imperi;ia; dolo
o falta de cuidado que se llegue a dar con motivo de la prestación de los servicios contratados

OCTAVA.- Para la eventualidad de que "EL PRESTADOR', no pueda continuar con la
prestación de los servicios por todo el periodo contratado, se obliga a ponerlo en conocimiento
de "EL CLIENTE" con 15 quince días naturalés de anticipación cuando menos mediante
comunicación por escrito y recabando la firma de éste último.

NOVENA.- Ambas partes manifiesian su expresa voluntad de que para el caso de ex¡stir
controversia o acc¡ones de cumpl¡m¡ento respecto de lo aquí pactado, las mismas se sometan a
la jurisd¡cción de los Tribunales del fuero común con sede en la c¡udad de san Lu¡s potosi, con
exclus¡ón y renunc¡a al fuero que les pudiera corresponder en razón de sus domicilios presentes
o futuros.

Leido que es el texto del contrato de prestación de servicios y una vez que les fue expl¡cado el
alcance y contenido de las obligac¡ones que mediante el mismo contraen, b¡en impuestos de sus
consecuencias y cumplimiento, lo f¡rman en ¡a C¡udad de San Luis potosí, S.L.p., a los once días
del mes de enero del año dos mil veinte.

EL CL EL PROFESIONISTA

LIC. ISIDORO DEL O RAMOS MTRA. MARíA MARGARITA
SILVA LOREDO

DIREC ERAL
DEC

MTRO. OCTAVIO RAÚL
TESTIGO.

RVÁN PAZ REYES
STIGO.
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Estas firmas corresponden at CONTRATO DE PRESTAC|óN DE SERV|C|OS suscrito entre ta

r


